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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA gr 

Dr. Rolando Falconi Molina 2 e amame, 

DES 

ESCRITURA NÚMERO. 20191701029P02150 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BIOFEED CIA. 
LOA. 
OTORGADA POR: 
PATRICIO JARAMILLO PONCE Y MARÍA CONSUELO PÉREZ DE 
ANDA VÉLEZ 
A FAVOR BBs 

  

MARTÍN: SEBASTIÁN JARAM. 
PÉREZ DE ANDA 
CUANTÍA- USD $ 6,00 

DI 3 COPIAS 

ES 
En la ciudad de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día veintiuno de agosto del año dos mil 

    diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLIN 
NOTARIO VIGÉSIMO NO 

  

lO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

  

a la celebración y suscripción de la presente 
escritura pública, por una parte, los cónyuge:



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA — fon 

Dr. Rolando Falconi Molina 3 | E | y 
ES 

1. Parsicio Jaramillo Ponte; “descincuenta petete OM 

  

de edad, de ocupación empleado privado; y, Maria 
  Consuelo Pérez de Anda Vélez, de cincuenta y un años 

  de edad, de ocupación empleada privada, por sus 

2 
3 
4 
5 propios y personales derechos, de estado civil 
6 casados entre sl, en calidad de CEDENTES; y, por otra 
7 parte los señores, Martín Sebastián Jaramillo Pérez 
8 de Anda, de veinte y cinco años de edad, de ocupación 
9 empleado privado, de estado civil soltero, por sus 

10 proplos y personales derechos; y Camila Jaramillo 
1 Pérez de Anda, de veinte y dos años de edad, de 

  

12 ocupación empleada privada, de estado civil soltera, 

  

13 por sus propios y personales derschos, en calidad de 
14 CESIONARIOS Los comparecientes son de nacionalidad 
15 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
16 legalmente capaces para contratar y obligarse, 2 
17 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
18. presentado sue documentos de identidad, los mismos 
19. que para su obtención e impresión de la base de datos 
20 de la Dirscción General de Registro Civil, 
21 Identificación y Cedulación, fueron previamente 
2 a   orizados por los titulares de datos personales, 
23 advertidos que fueron los comparecientes por mí el 
24 Notario de los efectos y resultados de esta escritura 
35 pública, me piden que eleve a escritura pública el 
26 contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 

  

27 tenor lite: En el 

  

es como sigue: "SEÑOR NOTARI: 
18 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

2
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 2 

incorporar una de cesión de participaciones de la 
BIOFEED CIA. LIDA., de acuerdo 2 las siguientes 
cláusi   PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración del presente instrumento, por una parte, 
a) Como CEDENTES, los cónyuges Patricio Jaramillo 
Fonce con cédula de ciudadanía número uno siste cero 

  cinco cinco seis seis ocho seis guion cinco 
(1705566865), y María Consuelo Pérez de Anda Vélez 
con cédula de ciudadanía número uno siete cero siete 
siete cuatro cuatro 

  

ses tres ocho (1707744338), por 
sus propios y personales derechos además de los 
derechos que representan de la sociedad conyugal que 
tienen — conformada — Juntos, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil cesados entre si, 
quienes recibirán notificacion   Ss en la ciudad de   

  

Quito, en las calles Pedro Ponce N-108 y Juan Ignacio 
pareja, Provincia de Pichíncha, portadores del número 
de teléfono 09997722587 y titulares de las 

direcciones ce correos electrónicos. 
plaramilicóbiofeed con y macperezandadhotnail.com, 
respectivamente, — quienes sen propietario de 
doscientos sesenta y ocho mil trescientos treinta y 
cuatro participaciones sociales de la compañía 
BIOFEED CIA. LTDA.; y, B) en calidad de CESIONARIOS 
los señores: 1) Martín Sebastián Jaramillo Pérez de 
Anda, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 
cuatro dos tres cinco tres si   e guión nueve 
(171423537-9), de nacionalidad ecuatoriana, de 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina    2 

> 
a EN 

estado civil soltero, quien recibirá notificaciones 
en la ciudad de Quito, en las calles Belisario   

Quevedo y Pedro Vera Edificio “Fez Aqua”, Provincia 
de Pichincha, portador del número de teléfono 
0919230490 y titular de la dirección de correo 
electrónico: martín jaramillo260hotna1.com, por sus 
propios y personales derechos; 2) Camila Jaramillo 
Pérez de Anda con cédula de ciudadania núnero uno 
siete uno seis siete cinco nueve cero cuatro guión 
seís (171675904-6), de nacionalidad ecusroriana, de 
estado civil soltera, quien secibrrá notificaciones 
en la ciudad de Quito, en las calles Belisario   

  

Quevedo y Pedro Vera Edificio “Fez Aqua”, Provincia 
de Pichincha, portadora del número de teléfono 
O9Ss889e1s, y titular de la dirección de correo 
electrónico: cemijaramillodGhotmall.com, por sus 
propios y personales derechos Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados y residentes en la cudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, y 
declaran no poseer impedimento alguno para celebrar 
el presente instrumento. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) 
la compañía HBIOFEED CIA. ITDA./ se constít 

  

mediante escritura pública celebrada el seis (6) de 
Junio del año dos mil once, ante el Doctor Germán 
Flor Cisneros, Notario Tercero del cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 
el cinco de julio del mismo año, bajo el repertorio
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA a 

Dr. Rolando Falconi Molina NS)/ 
o número cero dos siete cinco tres uno; b) La Junt 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía BIOFEED CIA. 1TDA,, celebrada el día 

(24) de julio del año dos mil 
diecínueve, a la que asistió 12 totalidad del capital 
social, por unanimidad de votos, resolvió autorizar 
la cesión de participaciones objeto del presente 
instrumento. WTERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONE: 

  

Con los antecedentes expuestos, que forman parte 
esencial e integrante del presente acto, en mérito 
de los títulos, derechos y calidades invocadas, se 

  

ceden a título oneroso las participaciones socialet 
de la compañía BIOFEED CIA. LIDA., conforme consta a 
continuación. UNO.= El señor Patricio Jaramillo Ponce 
con cédula de ciudadania núnero uno siete cero cinco 
cínco seis seis ccho seis guion cinco (170396686=5), 
conjuntamente con su cónyuge Maria Consuelo Pérez de 
Anda Vélez con cédula de ciudadania núnero uno siete 
cero alete siete cuetro cuatro tres tres ocho 
12707744338), por sus propios y personales derechos 
adenás de los derechos que representan de la sociedad 
conyugal que tienen conformada juntos, ceden a favor   

del señor Martin Sebastián Jaramillo Pérez de Anda, 
con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 
dos tres cinco tres siete guión mueve (171423537-9),   

LA PROPIEDAD de tres (3) partic:paciones sociales de 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de la compañía BIOFEED CIA. LTDA., 

5 >



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA $ 

Dr. Rolando Falconi Molina 3 

al 
1 inscrita en el RUC bajo el núnero uno siete nueve GopLcó 

  

2 tres dos dos cuatro dos uno cero cero uno 
3 (1792322421001). DOS.- El señor Parricio Jaramillo 
4 Ponce con cégula de ciudadanía nónero uno siete cero 

cinco cinco seis seis ocho seis guion cinco 5 
6  (170556686-5), conjuntamente con su cónyuge María 
7 Consuelo Pérez de Anda Vélez con cédula de ciudadanta 
8 aúner:   uno siete cero siete siete cuatro cuatro tres 
9 tres ocho (1707144338), por sus propios y personales 

19 derechos además de los derechos que representan de 
11 la sociedad cenyugel que tienen conformada   nos, 

  12 ceden a favor de la señorita Camila Jaremillo Pérez   

13 de Anda con cédula de ciudadanta número uno siete uno 
14 seis siete cinco mueve cero cuatro guión seis 
15 (171675904=6), 1A PROPIEDAD de tres (3) 
16 participaciones sociales de valor nominal de un dólar 
17 de los Estados Unidos de América cada una de la 
18 compañía BIOFESD CIA. LTDA., inscrita en el RUC bajo 
19 el mimero uno siete mueve dos tres dos dos cuatro dos 
20 uno cero cero uno (1792322421001) Una vez realizada 
21 la cesión de participaciones antes descrita, dentro 
22 de la ciudad de Quito, Provincia Pichincha, el 
23 capital social de la Compañía que asciende a la   

24 cantidad DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
15 TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
25 ams 

  

A (USD. $ 268-334,00) y que está dividido en 
27. DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
28 CUATRO participaciones sociales de un dólar cada una,
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Dr. Rolando Falconi Molina 

  

  

  

  

  

  

a 
RIE TAS Plate De AMA sao al o.o0] 

(ERIDCTNNITAO FEET a. 59,00] a ooo] 

on, $260,354,00 260 354| 200,008             

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las pertes aceptan y se ratifican 
en la transferencia de las participaciones conforme 

  

o estipulado en este instrumento público. Esta 
transferencia comprende todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ellas y se la realiza bajo 
+ítulo oneroso; por lo cual, los Cestcnarios adquieren 
la calidad de socios de la compañía, y por ello, 
asumen todos los derechos y obligaciones que se 

  determinan en la Ley de Compañias, tanto en el activo 
como en el pasivo aplicable a las participaciones 
negociadas. QUINTA: CUANTIA.- La presente cesión de 
participaciones se realiza a titulo oneroso, bajo el 
valos de negociación de un dólar de los Estados Unidos 
de América por cada participación social, por 
consiguiente la cuantía total de la presente cesión 
de participaciones asciende a la cantidad de SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 6,00), 

  

que se desprenden de la cesión de participaciones que 
ceden , los cónyuges señor Patricio Jaramillo Ponce y 
María Consuelo Pérez de Anda Vélez a favor de los 

4 —==



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina om Pra noia 
s 

ciao E )3 
2 Camzla Jarmmillo Pérez de Anda, cantidad que HL 
3 CEDEN declaran haberla recibido mediante 

  

transferencia bancaria, y a si entera satisfacción 
SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor Notario 
Tercero del cantén Quito, anoterá al margen de la 
escritura de constitución de la compañía BIOFEED CIA.   

LIDA,, esta escritura de cesión de participaciones, 
de igual manera el señor Registrador Mercantil del 

10 Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en 

  

131 la anserapción de la escritura de constitución de la 
12 compañía. SÉPTIMA DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Copia 
13 del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
14 de Socios de la compañía BIOS 

  

ED CIA. LTDA , celebrada 
15 el día velntícuarro (24) de julio del año dos mil 
16 diecinueve; b) Copias de cédulas de identidad y 
17 papeleras de votación de LOS CEDENTES y LOS 
18 CESIONARIOS; e) Copia del Certificado de Inscripción 
19 en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la 
20 compañía BIOFEED CIA. LTDA. Usted señor Notario, se 
21 dignará agregar y anteponer las demás cléusules de 
12 estilo para la plena validez de este instrumento.” 
23 FIRMADO) ABOGADO VÍCTOR HUGO JÁCOME BORJA MATRICULA 
24 NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION 
25 NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE — FORO DE ABOGADOS 

  

e 
16 CONSEJO DE LA JUDICATURA”.- (KASTA AQUÍ LA MIN     yTa QUE 
17 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE LOS 
28 COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) - Se



musa REPÚBLICA DEL ECUADOR —, ona acción Gara de Mognro Ci enación y Celción 

    2 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIR 

Número Único de identificación: 1705556865 

Nombres del cludadano. JARAMILLO PONCE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1961 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: PEREZ DE ANDA VELEZ MARIA CONSUELO 
Fecha de Matrimonio. 14 DE MAYO DE 1883 

Nombres del padre: JARAWILLO GALO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres dela madre: PONCE MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 30 DS OCTUBRE DE 2014 
Condición de donante SI DONANTE 

Intomectncetexca aer: 21 05 AGOSTO DE 212 
ie ALCIROLANDO FALCONIMQLNA-PICHIICHAQUTONT2E- PHNCNA-GUIO.   

Noe caricaso 19326230928 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

   que fue esta escritura pública integramente a 

  

otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 
en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 
acto, quedando incorporada la presente escritura 
pública al protocolo a mi cargo, de todo lo cual doy 
te. 

PATRICI (LLO PONCE 
c.c 1)o5óeb3us 

o MARÍA CONSUELO PÉREZ DE ANDA VÉLEZ 
ec. Momazas 

na 
cc (zas 9 

me JARAMILLO PÉREZ DE ANDA 
cc. Hwy SGOHo 

A 

    NOTART JÉNO DEL CANTÓN QUITO 

, A
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Número único de identificación: 1707744238 

  Nombres del ciudadano: PEREZ DE ANDA VELEZ MARIA CONSUELO 

¡Condición del cedulado" CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR /PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción. BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil. CASADO 

  

"Cónyuge: JARAMILLO PONCE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 1993 
Nombres del pacto: PEREZ DE ANDA FRANCISCO EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre, VELEZ CONSUELO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S DONANTE 

Inormasn ceca 1 en:21DEAGOSTO DE 2019 
Enter ALO ROLANEOSALCOMNOLNA PIOHINCIACUTONT 28 -PIOHNCAA QUITO 

de cevcado 16825330093 

RE a E Lea 

  

       a A 
 



muijan REPÚBLICA DEL ECUADOR. Pim 
ln sraalde Reto Ch, Hentai Caducian 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1714235379 

Nombres del ciudadano. JARAMILLO PEREZ DE ANDA MARTIN 
SEBASTIAN 

Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1993 

| Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge: No Regista 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO PONCE PATRICIO 
Nacionalidad; ECUATORIANA, 
Nombres de la madre: PEREZ DE ANDA MARIA CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Irma cotcaca seta 21 15 AGOSTO DS 219 
Eraser ALC ROLANDO FALCON MOLINA -PICHINCAA.QUITONTZ0: PEMNCHR QUO 

Ni de cercado 

e A E rec Geer de Regero Ct rtcacr y cesación 

La tcs sn jee snm cc ii MR otorgo cor a LOGO 0 4 A o A 
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Número único de identificación: 1716750048 

Nombres del ciudadano. JARAMILLO PEREZ DE ANDA CAMILA. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1997 
Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO PONCE PATRICIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

y Nombres dela madre: PEREZ DE ANDA VELEZ MARIA CONSUELO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2017 
Condición de donante: $! DONANTE 

Irtemación ceca at 71 DE AQOSTO DE 2019 
Ermor ALIROLANDO PALCONMOLNA. PIOHNCA QUITO 2 PICHNOAA-CUTO. 

IN ae cericago 19526330000 £ 

IAS rec dl Ren Ca ecc y Css 
E — o 

  

         

 



    

   
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DJ 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “BIOFEED CIA. LTDA.” hor ES 

DÍA 24 DE JULIO DE 2019. 

Eyrla cludad de Quito Distrito Metropolano, el día de hoy 24 de 
¡de2019, siendo las 14h00, en las oficinas de la compañía ubicada en 
las calles Pedro Ponce N-108 y Juan Ignacio Pareja, se setinen los socios 
de la Compañía BIOFEED CÍA. LTDA., quienes son. Patricio Jaramillo 
Ponce, propietario de 268.334 participaciones 1guales e indivisibles de 
un dólar cada una, mismas que le proporcionan al socio el derecho a 
268.334 votos. 

El capital social de la Compañía es de USD. 268.334,00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mismo que se encuentra 
totalmente suscrito y pagado El socio presente representa el 100 % del 
capital suscrito y pagado de la compañia, es decir la cantidad de USD. 
268.334,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), y de conformidad con lo dispuesto en el articulo decimo 
primero los estatutos de la Compañía deciden instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Umversal de socios, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañias vigente, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el 

¡guiente puntos del orden del día. 

  

1. Conocer y aprobar la cesión de tres participaciones del socto 
Patricio Jaramillo Ponce a favor del señor Martín Sebastián 
Jaramillo Pérez de Anda 

2. Conocer y aprobar la cesión de tres participaciones del socio 
Patricio Jaramillo Ponce a favor de la señorita Camila 
Jaramillo Pérez de Anda 

Los socios presentes aprucban el orden del día propuesto, sobre el cual 
declaran estar lo suficientemente informados designan como 
PRESIDENTE AD-HOC de la Junta al abogado Esteban Xavier Herrera 
Oller, y actúa como SECRETARIO el señor Patricio Jaramillo Ponce en 

su calidad de Gerente General de la musma. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente 
instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer los 
puntos del orden del día. 

    

NOS



    
PUNTO UNO.. CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO PATRICIO JARAMILLO 
FAVOR DEL SEÑOR MARTÍN SEBASTIÁN JARAMILLO PI 
ANDA 

pone a consideración de los socios, la propuesta del socio Patricio 
Jaramillo Ponce, de ceder tres participaciones, a favor del señor Martin 
Sebastián Jaramillo Pérez de Anda, para cumplir lo determinado en la 
legislación en materia societaria en lo referente al número mínimo de 
socios. 

Las referidas participaciones tienen un valos nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00), por lo que valor 
total de esta transacción es de TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 3,00); adicionalmente el señor Patricio 
Jaramillo Ponce señala que su cónyuge la señora María Consuelo Pérez 
de Anda Vélez está de acuerdo con la cesión descrita y firmará 
conjuntamente la escritura pública correspondiente. 

El socio, otorga el consentimiento unánime del capital social de la 
compañia, y se resuelve aceptar la cesión de la participación propuesta 
y autorizar a la compañía BIOFEED CÍA. LTDA, para que realice la 
transferencia de sus participaciones sociales, de la forma antes 
señalada, 

  

Por haber concluido el primer punto del orden del día se procede a 
tratar el siguiente: 

PUNTO DOS.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE TRES 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO PATRICIO JARAMILLO PONCE A 
FAVOR DE LA SEÑORITA CAMILA JARAMILLO PÉREZ DE ANDA 

La Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día, y 
se pone a consideración de los socios, la propuesta del socio Patricio 
Jaramillo Ponce, de ceder tres participaciones, a favor de la señorita 
Camila Jaramillo Pérez de Anda, para cumple lo determinado en la 
legislación en materia societaria en lo referente al número mínimo de 
socios. 

  

Las refendas participaciones tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00), por lo que valor 
total de esta transacción es de TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

== ES a



UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 3,00); adicionalmente el señor 
Jaramillo Ponce señala que su cónyuge la señora María Consuelo, 

de Ánda Vélez está de acuerdo con la cesión descrita y 
«conjl:atamente la escritura pública correspondiente. 

El socio, otorga el consentimiento unánime del capital A 
compañía, y se resuelve aceptar la cesión de la participación propuesta 
y autorizar a la compañía BIOFEED CÍA. LTDA,, para que realice la 
trensíerencia de sus participaciones sociales, de la forma antes 
señalada, por lo que el muevo cuadro de integración de capital será 

       

   

  

  

  

  

      [rozar 268.334.001 265.04! 100,009)     
Por lo detallado la junta general extracrdineria de socios faculta 
indistintamente al Cedente, Cesionario, Presidente o al Gerente General 
de la Compañía para que inscriban en el Registro Mercantil, la 
Escritura Pública en la que se Ínstrumente la presente cesión y efectúen. 
la correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañias 
Valores y Seguros.Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta 

General Extracrámana y Universal de Socios concede un receso de 
quince minutos pasa la redacción del Acta. Reinstalada la semón, el 

leida, aprobada y suscrita por todos los asistentes, 

      
levanta la sesión. 

      
orcccia INIA que me. 

ido y devueto a Moreno: 

 



  

   
   

Ed REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
l SOCIEDADES 

nn A 3 Y ne); 
a LS 
LP AS 

  

ECO DONT ENE ESPEN DPRTTMO PREAGTN 

A ————— AAA 
A A AR A 

RRE 

  

  
    

 



  

  

Ecco ASTRAL COMERC Y TESIS PRODUTOS AMICS LADOS Y 

A ENS 

PCT AM COS ONIS y COS 

A A NAO ES 

      
Jo. aporte 

    To     
 



 



 



 



Se otorgó anto rm y an fe de ell con  



  

Factura: 001-009-000056139 

OTRIAA JACCUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGO 

E 
20191701003001809 

AZONMARNA, 21 vo t0acoI0s 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
        

  

ARA TERCERA DEL CAETON O. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

[a PAE RETRATOS, paa 

        

  

 



  

          

  

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada anto el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el veinte y 
uno de agosto del dos mil diecinueve, razón que la sente al margen 
de la matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 
compañía BIOFEED CIA. LTDA,, celebrada el seís de junio del dos 
mil once, ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se 
halla actualmente a mí cargo - Quit, a diez de septiembre del dos 
mil diecinueve. (hz) 
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Din: Avenida Eloy Alaro 32.162 AreridaRapública, sf Parque la Cro, Marine, 
talon: 2504052, 2527.34, 222912, 252661
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIATADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/0/2019 

iPCIÓN 1028 
BRO DE CESIÓN DEPAATIOPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARIA” NOTARIA VIGESMA NOVENA QUITO /2U/08/2015 
HOMER DE LA COMPAÑÍA BIOFEED GA LTDA 
DOMICIUO DE LA COMPAÑÍA. Tauno 
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE PATRICIO JARAMILIO PONCE TRANSFERE 6 PARTICIPACIONES DEN DOLAR CADA UNA. 
FAVOR DELOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA. 3 A MARTIN SEBASTIAN JARAMILLO 
PEREZ DE ANDA Y 3 A CAMILA JARAMILIO PEREZ DE ANDA. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA. 
INSCPCIÓN NRO 2202 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA OS DE JULIO DEL 2011 

  

  

  TOMQUER ENMENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
NALDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
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